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Medellín, trece (13) de febrero de dos mil veintiséis (2026) 
 

En atención a la información que reposa en el dossier, toda vez que pueden verse 

afectados por la decisión que en esta instancia se llegue a proferir, se ordena la 

vinculación del señor Deiro Eliud Sánchez Hernández, así como de quienes tengan 

interés en esta contienda y particularmente en las elecciones a la Cámara de 

Representantes por la Circunscripción Transitoria Especial de Paz número 16 (CITREP 

16) que se llevarán a cabo el próximo 8 de marzo; advirtiéndoseles que en el evento 

de actuar a través de abogado, deberán otorgar un poder especial para que los 

represente en este juicio de amparo1. 

 

Notifíqueseles para que emitan pronunciamiento y rindan informe sobre los hechos de 

la demanda tuitiva en el término de un (1) día, contado a partir del siguiente a la 

notificación de esta providencia. Para lograr el enteramiento de las personas 

indeterminadas, se ordena publicar un emplazamiento por secretaría de esta sala, y en 

el evento en que no comparezcan, desígneseles como curador ad litem a Johan 

Rodríguez Osorno identificado con cédula de ciudadanía n° 1.128.470.852 y tarjeta 

profesional n° 297.600. 

 

Adicionalmente, se ordenará a la Registraduría Nacional del Estado Civil, la Delegación 

Departamental de Antioquia de esa entidad, la Registraduría Especial de Apartadó y el 

Consejo Nacional Electoral publicar un aviso en su sitio web informando el contenido 

del auto admisorio de la tutela del epígrafe y lo resuelto en este proveído. En ese sentido 

                                                           
1  Al respecto ver sentencias de la Corte Constitucional: T-024 de 2019 y de la Corte Suprema de Justicia: STC10721-
2023. Asimismo, el art. 10 del Decreto 2591 de 1991 
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deberán proceder de manera inmediata al recibo de la comunicación de esta decisión. 

Adviértase que la publicación en comento deberá permanecer fijada por un periodo 

mínimo de un (1) día.   

 

Por la secretaría de este tribunal, líbrense de manera inmediata las comunicaciones 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
MARIA CLARA OCAMPO CORREA  

MAGISTRADA 
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